
  

 

  
  
  

Honorable Señora Juez,  
JUZGADO SEXTO (06) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   
E.                                                        S.                 D.  
  
REFERENCIA:                 REPARACION DIRECTA  
RADICACION:                50001333300620220000700 
DEMANDANTE:            LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS   
DEMANDADO:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
 
ASUNTO:                       LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 
  
ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderado especial de la entidad demandada SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, identificada con el N.I.T: 900971006-4, me permito 
presentar de manera muy respetuosa Llamamiento en garantía bajo los siguientes 
términos:  

 I.  IDENTIFICACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  
  

Teniendo en cuenta que la situación y hechos planteados en la demanda presentada por el 
apoderado de la señora LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS, en donde se pueda desencadenar 
una eventual sentencia condenatoria en contra del patrimonio de la hoy Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. de manera respetuosa, manifiesto al señor Juez, que 
  
LLAMO EN GARANTIA A: 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, representada legalmente por el señor JUAN 
CARLOS GRILLO POSADA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.118.278 de Pereira, debidamente facultado, domiciliado y residente en Bogotá, o a 
quien haga sus veces al momento de Ia notificación, a quien podrá notificar en la Calle 57 
No. 9 - 07, de Bogotá, según consta en el certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio, el cual anexo como prueba de existencia y 
representación Legal. 
 

II.  SITUACION FACTICA EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
Para la época de los hechos la Subred Integrad de Servicios de Salud Norte E.S.E. tenía 
suscrito contratos de seguros por concepto de responsabilidad derivada de la prestación 
de servicios médicos, por ello se le debe vincular y resolver sobre la procedencia del 
reconocimiento y pago del siniestro amparado por ministerio de la Póliza de 
Responsabilidad Civil para instituciones médicas N° 1007545 expedida por la Previsora S.A., 
con vigencia desde el 2018/7/27 hasta el 2019-7-30. La anterior Póliza de seguro, amparan 
los riesgos propios de la prestación del servicio de salud prestado por mi representada al 
público y tienen vocación de asumir los efectos de una eventual condena judicial.   
 
Esta póliza otorga cobertura por la responsabilidad civil propia de los hospitales, cubre la 
responsabilidad civil profesional médica, en los siguientes términos: 
 



  

 

  
  
  

El asegurador se obliga a indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que este 
deba pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente 
como consecuencia de cualquier “acto médico” de la prestación de servicios profesionales 
de atención en la salud de las personas.  
 
Así mismo, la COMPAÑÍA LA PREVISORA S.A., por cuanto era esta la que, por ministerio del 
contrato de seguros suscrito debe mantener indemne el patrimonio de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. frente a cualquier reclamo, demanda, accidente y costos 
que surjan o que ocurran como consecuencia de la prestación del servicio que por mandato 
de la Ley se le ha encomendado a esta institución hospitalaria. 
 
III. FUNDAMENTOS JURIDICOS EN QUE SE SUSTENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
Fundo el presente llamado en garantía en el artículo 64 del Código General del Proceso, el 
cual establece que quien tenga derecho legal o contractual de exigir de un tercero la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir citación de aquel, para que 
en el mismo proceso se resuelva obre tal relación. 
 
A su turno el artículo 19 de la Ley 678 de 2001, señala que: El llamamiento en garantía: 
Dentro de los procesos de responsabilidad en contra del Estado relativos a controversias 
contractuales, reparación directa, nulidad y restablecimiento del derecho, la entidad 
pública directamente perjudicada o el Ministerio Público podrán solicitar el llamamiento en 
garantía del agente frente al que aparezca prueba sumaria de su responsabilidad al haber 
actuado con dolo o culpa grave , para que en el mismo proceso se decida la responsabilidad 
de la administración y la del funcionario. 
 
En concordancia con el precepto jurídico que antecede, el artículo 20 ibídem, contempló: 
Procedencia del llamamiento en garantía. La entidad Pública demandada o el Ministerio 
Público podrán realizar el llamamiento, hasta antes de finalizar el periodo probatorio. 
 
Igualmente, en las normas de derecho: Artículo 64 y ss. del Código General del Proceso: la 
Ley 45 de 1990, artículos 81 y 82, Código de Comercio, artículos 1127, 1129, 1130, 1132 y 
1133 y demás normas que los modifiquen, complementen o aclaren, artículo 225 del C.C.A. 
 
IV. PRUEBAS 
 
Respetuosamente, solicito se tengan como pruebas las aportadas en este escrito: 
 
Documentales 
 
1. Prueba de la existencia y representación legal de la SUCURSAL BOGOTA LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (Copia certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá) 

2. Copia autentica de la póliza N° 1007545 suscrita por la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., para amparar eventos 
en los cuales se vea involucrada la responsabilidad civil profesional médica. 

 
Los anteriores soportes probatorios, tienen como fundamento probar al Despacho el 
vínculo contractual entre las partes.  



  

 

  
  
  

  

  

 
V. ANEXOS 
 
1. Lo enunciado en acápite de pruebas. 
2. Copia del Llamamiento en garantía con el respectivo traslado. 
3. Copia del Llamamiento en garantía para el archivo del Juzgado. 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1. Constitución Política de Colombia, artículos 2 y 209 
2. Código General del Proceso, artículo 64 y s.s. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 

225. 
4. Ley 678 de 2001, artículos 19 y 20. 
  
VII. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito abogado y mi representada recibiremos notificaciones en la Secretaría del 
Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 66 No. 15 – 41, Piso 3 de Bogotá, o a los 
correos electrónicos  defensasubrednorte02@gmail.com   - 
defensajudicialnorte@subrednorte.gov.co     

 

Del Señor Juez,  

Con todo comedimiento, 
 
 

ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ  
Grupo Defensa Judicial  
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E  
defensasubrednorte02@gmail.com 
3124906201 
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